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                                              CARTA ORGÁNICA

                                                     (ESTATUTOS)

MODIFICADA EN EL ACTIVO NACIONAL CELEBRADO EN LA CIUDAD DE LA HABANA, EL DÍA 28 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO 2006, ACORDE A LAS ACTUALES CONDICIONES EN QUE SE DESEMPEÑA EL CUTC.

                                                  CAPÍTULO I

         DE LA CONSTITUCIÓN. NOMBRE, DOMICILIO Y OBJETO DEL CUTC

ARTÍCULO 1.- Que en la Ciudad de La Habana se constituye una Organización de carácter  sindical, denominada Consejo Unitario de Trabajadores Cubanos, el cual será denominado con las siglas CUTC.

ARTÍCULO 2.- Que la residencia social del CUTC es en Ciudad de La Habana   y su domicilio legal radica en Calzada No. 101, apartamento 32, entre L y M, Vedado, Municipio Plaza, Ciudad de La Habana, CP 10 400.

ARTÍCULO 3.- Que el CUTC tiene por objeto:

a) Conquistar  la libertad sindical.

b) Defender los derechos, beneficios y ventajas que ofrecen la Constitución, el Código de Trabajo, los Convenios y Recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo (OIT),   Compromisos, Contratos y Convenios Colectivos e individuales de Trabajo y demás disposiciones legales, normativas y reglamentaciones sindícale oficialistas e independientes, sin nexo alguno con estas organizaciones.

c) Propender a  elevar la moral, la profesional, la cultural de los trabajadores, mediante la difusión de sus conocimientos sociales, científicos y artísticos, en sus diversas formas, inclinando a los mismos a  practicar el bien colectivo, en precedencia del individual.

d) Sostener relaciones fraternales, en un ambiente de recíproco respeto, con la clase trabajadora del país y del extranjero.

e) Organizar en las provincias  las Delegaciones Provinciales, para propiciar que el CUTC se radique en toda la isla.

f) Coadyuvar a mantener una organización y un activismo apto, consciente, unificado, disciplinado y combativo, capaz de emprender los fines propuestos.

g) En el ejercicio de la democracia utilizar  la crítica y la autocrítica, como  instrumento en la lucha por mejorar los métodos y concepciones erradas;  eliminar debilidades y deficiencias.

h) Conservar el más absoluto respeto y observancia a los principios y valores éticos plasmados en nuestro ordenamiento jurídico,  en especial en la presente Carta Orgánica.

i) Orientar y/o proteger al trabajador que en el ejercicio y desarrollo de sus labores tuviere algún entorpecimiento, siempre que no menoscabe su dignidad ni su moral como trabajador.

j) Acatar y cumplir los Estatutos, el programa de acción intitulado Aquí estamos y cuántas  obras haya emitidas el CUTC, así como lo establecido en la presente y en los acuerdos legalmente adoptados en las reuniones y sesiones de trabajo.

k) Promover, alentar, estimular y cultivar la instrucción de los trabajadores, mediante una adecuada política de capacitación en el ámbito síndico-laboral.

l) Apoyar iniciativa, proyecciones e innovaciones de cualquier índole  que propendan al avance, mejoramiento, desarrollo y perfeccionamiento moral de los trabajadores.

m) Cumplir cuantos objetivos no contemplados contribuyan a levantar el movimiento obrero, con vistas a elevar el bienestar de los trabajadores.

                                                        CAPÍTULO II

                                  CARNÉ DE IDENTIFICACIÓN  Y LEM A

ARTÍCULO 4.- Que  los afiliados contarán con el carné acreditativo del CUTC, cuando el mismo sea  reconocido, por lo que este aspecto queda sujeto a futuras regulaciones.

ARTÍCULO 5.- Que el lema del CUTC  será POR LA UNIDAD, EL DERECHO, LA LIBERTAD Y EL BIENESTAR DE LOS TRABAJADORES, el cual constará al final de los documentos emitidos por el mismo.

                                                     CAPÍTULO III

                                 FORMA DE GOBIERNO DEL CUTC

ARTÍCULO 6.- Que los Organismos dirigentes del CUTC se componen   de:

a) Comité Ejecutivo.

b) Delegaciones Provinciales.

c) Delegaciones Municipales.

ARTÍCULO 7.- Que el Comité Ejecutivo del CUTC se compone de:

a) Secretario General.

b) Secretario General Adjunto.

c) Secretaría de Asuntos Jurídicos.

d) Secretaría de Frente Femenino.

e) Secretaría de Asuntos Religiosos, Divulgación y Prensa.

f) Secretaría de Jóvenes Trabajadores y Derechos Humanos Laborales.

ARTÍCULO 8.- Que las delegaciones provinciales estarán compuestas por:

a) Delegado.

b) Frente femenino.

c) Activista.

                                                        CAPÍTULO IV

                                     DEL COMITÉ EJECUTIVO DEL CUTC

                                                    SECCIÓN PRIMERA

                                                    DE SUS FUNCIONES

ARTÍCULO 9.- Que los miembros del Comité Ejecutivo radicarán en el lugar que le permita desempeñar sus funciones y atender sus obligaciones; en caso de que algún miembro tengan necesidad de ausentarse o abandonar sus obligaciones, debidamente justificado, lo notificará previamente al Comité Ejecutivo, para que proceda en consecuencia, con arreglo al tipo de eventualidad que se sucistare durante su ausencia.

ARTÍCULO 10.- Que es función el Comité Ejecutivo cumplir y hacer cumplir la presente Carta Orgánica, así como los acuerdos y Resoluciones  tomados en sus sesiones, siempre que no contradigan lo preceptuado en este instrumento, ni  obviar lo plasmado en sus Estatutos y  documentos primarios.

ARTÍCULO 11.-Que el desempeño de las funciones de los miembros del Comité Ejecutivo serán honoríficas.

                                              SECCIÓN SEGUNDA

                                              DE LAS REUNIONES

ARTÍCULO 12.- Que el Comité Ejecutivo del CUTC se reunirá al menos una vez al mes, en sesión ordinaria y en extraordinaria cuantas veces sea necesario.

ARTÍCULO 13.-. Que el quórum establecido con vistas a la celebración de las reuniones será la mitad más uno de sus miembros, excepto el Secretario general o la Secretaria General Adjunta, cuando lo sustituya.

ARTÍCULO 14.- Que el Secretario General se encuentra cumpliendo 25 años de privación de libertad, por lo que al frente del CUTC se encuentra la Secretaria General Adjunta, quien presidirá con voz y voto las reuniones del Ejecutivo, los Activos y Congresos.

ARTICULO 15.- Que las citaciones para las reuniones del Comité Ejecutivo se harán por lo menos con 72 horas de antelación al señalamiento de la misma, constando  los puntos a tratar.

ARTÍCULO 16—Que serán celebradas reuniones extraordinarias cuando la Secretaria general Adjunta lo estime necesario, el Comité Ejecutivo  la solicite por escrito, al menos tres miembros.

                                                  SECCIÓN TERCERA

                                                   DE LOS ACUERDOS

ARTÍCULO 17.- Que para que los acuerdos y Resoluciones tengan validez tendrán que ser adoptados por la mitad más uno de los integrantes del Comité Ejecutivo.

ARTÍCULO 18.- que si al tomarse algún acuerdo se llegara a un empate, se repetirá de nuevo la votación y de persistir el mismo resultado, la Secretaria General Adjunta decidirá con su voto.

ARTÍCULO 19.- Que pare revocar un acuerdo se hará la solicitud fundamentada y  la anulación será sometida a consideración a los miembros presentes en sesión en que se discuta y debata; se procederá con el voto de las dos terceras partes. 

ARTÍCULO 20.- Que el Comité Ejecutivo no tomará acuerdos de competencia de algunas de las Secretarías si al que compete dicha materia estuviere ausente. De ser así el asunto será tratado en la próxima reunión y podrá tomarse acuerdo con la asistencia del Secretaría correspondiente al caso a tratar.

                                            SECCIÓN CUARTA

  DE LOS REQUISITOS PARA SER MIEMBROS DEL COMITÉ EJECUTIVO

ARTÍCULO 21.-Que para ser miembro del Comité Ejecutivo del CUTC se requiere:

a) Ser afiliado al CUTC, con no  menos de dos años con anterioridad a la postulación.

b) Actuar a favor de las metas y tareas comprometidas con el CUTC, cumplimendo  sus demás derechos.

c) No constar en su expediente como sindicalista independiente antecedentes que menoscaben su dignidad, ni su moral como trabajador y mostrar un  historial al servicio de las actividades sindicales independientes que lo hagan meritorio de ocupar una  nomenclaturas en el Comité Ejecutivo.

d) No tener objeción al respecto, a los fines de su designación  como miembro del Ejecutivo.

e) De cumplir los requisitos, comprometerse a contribuir  con el CUTC a luchar por elevar el nivel de vida de los trabajadores, haciendo tangible, en la realidad, el lema de su institución.

                                                SECCIÓN QUINTA 

                                        DE LA RENUNCIA TÁCITA

ARTÍCULO 22.- Que se considerará renuncia tacita   cuando algún miembro del Comité Ejecutivo falte injustificadamente a tres reuniones consecutivas, se ausente injustificadamente o incumpla con su trabajo.

                                                SECCIÓN SEXTA

                                          DEL INFORME ANUAL

ARTÍCULO 23.-Que cada año, en la fecha señalada, en reunión ordinaria los miembros de las Secretarías rendirán un informe de su gestión, acorde a su plan de trabajo.

                                                    CAPÍTULO V

     DE LAS FUNCIONES DE LAS SECRETARÍAS DEL COMITÉ EJECUTIVO

                                                SECCIÓN PRIMERA

                                          DEL SECRETARIO GENERAL 

ARTÍCULO 24.- Que las funciones del Secretario General serán las siguientes:

a) Representar al Consejo Unitario de Trabajadores cubanos ante los Órganos y Organismos Internacionales, Sindicatos Internacionales, Regionales y Sindicatos Independientes de la isla,  la oposición cubana, la sociedad civil y cuántos se dirijan  a él en su carácter de Sindicato Independientes.

b) Representar a los trabajadores miembros del CUTC.

c) Convocar, asistir y presidir las reuniones e informar de las actividades y/o tareas a realizar, proponiendo las medidas necesarias para impulsarlas.

d) Determinar  los puntos a tratar en las reuniones, acorde a sus informaciones e incluir aspectos de las diferentes Secretarias en el Orden del Día, en correspondencia a sus respectivos planes de trabajo.

e) Hacer cumplir lo plasmado en los instrumentos jurídicos rectores del CUTC, así como  en  la presente Carta Orgánica.

f) Velar porque se cumpla la política y objetivos del CUTC, recogido en su plan de acción y proyecciones de trabajo, para lo cual utilizará la discusión  y análisis colectivo.

g) Firmar certificaciones expendidas por la organización.

h) Aprobar y firmar la correspondencia oficial, conjuntamente con las Secretarías y los documentos relacionados con las funciones de  las Secretaría del Comité Ejecutivo.

i) Elaborar el proyecto de plan de trabajo anual, promoviendo su análisis y aprobación y garantizando su cumplimiento.

j) Velar por el cumplimiento de los acuerdos y Resoluciones tomadas en las reuniones, chequeando su seguimiento,  hasta su ejecución.

k) Velar porque se respeten los derechos de los trabajadores y no se viole la legislación laboral vigente, en detrimento de sus condiciones de trabajo y de vida.

l) Atender las inquietudes de los afiliados, siendo transparente, convincente, y preocupado por solucionar los problemas, siempre a favor del trabajo, la unidad y de los trabajadores,

m) Propiciar la cohesión de  criterios y soluciones al trabajo de los miembro del Comité Ejecutivo, orientando y exigiendo que cumplan  las tareas concernientes a sus Secretarías.

n) Distribuir las tareas entre los miembros del Comité Ejecutivo, conforme a su contenido de trabajo.

o) Promover la formación de principios y valores morales, éticos, profesionales y laborales propios de una sólida cultura del trabajo, rechazando actitudes negativas.

p) Garantizar una debida atención a los afiliados del CUTC, a fin de hacer lo posible por insertarlos en la sociedad en forma útil.

q) Atender a las delegaciones provinciales.

r) Tramitar, mediante Comisiones creadas al efecto, los expedientes disciplinarios cuando se viole lo establecido en los Documentos Rectores del CUTC, incluida la presente.

s) Velar porque las Delegaciones Provinciales cumplan con la cotización, acorde a la situación de los afiliados, pudiendo ser de 20 centavos hasta un peso. El monto servirá para gastos de las provincias y/o municipios.

t) Otras relacionadas con su actividad.

                                                      SECCIÓN SEGUNDA

                                     DE LA SECRETARIA GENERAL ADJUNTA

ARTÍCULO 25.- Que la Secretaria General Adjunta cumplirá las funciones establecidas para el Secretario General, hasta tanto el mismo permanezca en prisión.

                                                           SECCIÓN TERCERA

                                           DE LA SECRETARÍA DE ASUNTOS JUÍDICOS

ARTÍCULO 26.-. Que serán funciones del Secretario de Asuntos Jurídicos:

a) Sustanciar en el orden jurídico los asuntos requeridos en esa materia, que sean de competencia y conocimiento del Comité Ejecutivo.

b) Evacuar consultas y dar orientaciones, enmarcadas en materia jurídica.

c) Elaborar y conformar documentos jurídicos indispensables al CUTC.

d) Esclarecer cualquier documento jurídico que llegue al CUTC.

e) Divulgar y capacitar a los afiliados al CUTC,  trabajadores y  cuántos se acerquen a él, en contacto con el Instituto Cubano de Estudios Sindicales Independiente (ICESI), en cuanto a formación se refiere.

f) Ayudar a interpretar los documentos demandas de la OIT, la Central Latino Americana de Trabajadores (CLAT), la Confederación Mundial del trabajo (CMT), entre otros documentos que lleguen al CUTC.

g) Trabajar en  coordinación con el ICESI y con el Buró de Asesoramiento Jurídico Laboral Independiente (BAJIL).

h) Orientar a los trabajadores y velar por los cumplimientos de sus derechos laborales y/o sociales, derivados de la legislación laboral vigente y demás leyes relacionadas  con su trabajo.

i) Examinar la legislación laboral vigente en materia de trabajo y seguridad social.

j) Orientar a los trabajadores para que exijan a las administraciones sus derechos; entre ello actualizar la tarjeta SNC-2.25, registro de tiempo de trabajo y salarios.

k) Velar porque la cuantía a recibir por un trabajador que perciba un subsidio por invalidez parcial sea acorde a la ley.

l) Sostener una adecuada atención a los jubilados y pensionados, adoptando cuantas iniciativas contribuyan a ello.

m) Custodiar la documentación de carácter legal que reciba, velando por mantenerla debidamente archivada.

n) Presidir las Comisiones de trabajo relacionadas con los asuntos de su competencia.

o) Realizar otras labores inherentes al cargo.

p) Tramitar los expediente disciplinarios por violación de los documentos rectores del CUTC, incluyendo la presente.

                                                    SECCIÓN CUARTA

   DE LA SECRETARÍA DE ASUNTOS RELIGIOSOS, DIVULGACIÓN  Y PRENSA

ARTÍCULO 27.- Que serán funciones de esta Secretaría:

a) Responsabilizarse con las cuestiones de carácter religioso, para lo cual debe: 1) servir de enlace con la Iglesia y cuantas instituciones y manifestaciones religiosas lo ameriten, 2) asistir a los eventos de esta naturaleza, a los cuales sea invitada; 3) coordinar visitas y/o encuentros ante autoridades religiosas; 4) emitir documentos de carácter religiosos; 5) evacuar consultas de esta naturaleza.

b) Asumir la responsabilidad de las actividades de divulgación que promueva el interés de los trabajadores, tales como: 1) desarrollar programas de propaganda sindical, cuando se permita; 2) difundir noticias, crónicas, comentarios, quejas y denuncias avaladas por la certeza y objetividad; 3) promover esta labor entre los corresponsales voluntarios, para que envíen noticias, declaraciones, testimonios y denuncias, de las provincias y municipios, debidamente sustentadas y veraces;  4) mantener estrechas relaciones de trabajo con las Delegaciones Provinciales del CUTC, con el objeto de que suministren noticias de sus municipios y realizar actividades informativas de contenido síndico-laboral, entre otros.

c) Presidir las Comisiones de trabajo creadas y  relacionadas con asuntos de esta  Secretaría.

d) Otras propias de la actividad que desempeña.

                                                       SECCIÓN QUINTA

   DE LA SECRETARÍA DE ASUNTOS JUVENILES Y DERECHOS HUMANOS

ARTÍCULO 28.- Que corresponde a esta Secretaría las siguientes funciones, en el ámbito de los Derechos Humanos laborales:

a) Luchar por el reconocimiento y el respeto a los derechos fundamentales de las personas, a fin de que no sean sometidos a tratos crueles, inhumanos y/o degradantes.

b) Ayudar e interesarse por la situción de los presos y de sus familiares,  informándose de sus problema y  reportandolos  a los diversos Organismos y Comisiones de Derechos Humanos laborales.

c) Poner en conocimiento de las autoridades competentes los casos probados de abuso de poder, atropellos, falsas denuncias y detenciones, arrestos improcedentes, reclusión domiciliaria arbitraria, registros, decomisos, palizas, acoso, hostigamiento, entre otras violaciones lesivas a los derechos de la persona.

d) Difundir entre los trabajadores la Carta Universal de Derecho Humanos, los Convenios números 87 y 98, Sobre la Libertad Sindical, el Derecho a la Sindicalización y la Negociación Colectiva, de la OIT de la cual Cuba es signataria, así como el Código de Trabajo y normas vigentes en materia de trabajo y seguridad social.

e) Presidir las Comisiones de trabajo relacionadas con asuntos de su Secretaría.

f) Realizar labores propias a su cargo.

ARTÍCULO 9.- Que a esta Secretaria le corresponde las siguientes funciones, respecto a los jóvenes trabajadores:

a) Crear un Comité Gestor al que se integren trabajadores jóvenes y profesionales.

b) Promover la participación de los jóvenes en actividades convocadas por el CUTC.

c) Atender a los jóvenes, en especial a quienes inician su vida laboral, al objeto de que los mecanismos de selección, capacitación, calificación y promoción se atengan a los parámetros establecidos en la legislación vigente, sin discriminación por ningún motivo.

d) Apoyar al instituto Cubano de Estudios Sindicales Independientes (ICESI) en su labor de preparación, capacitación y superación, con el aporte del trabajo creador y temáticas propias de sus respectivas especialidades.

e) Presidir Comisiones de Trabajo relacionadas con esta materia.

f) Otras afines a los jóvenes.

                                                SECCIÓN SEXTA

                         DE LA SECRETARÍA FRENTE FEMENINO

ARTÍCULO 30.- Que  serán funciones de la Secretaria Frente femenino:

a) Estudiar las necesidades e inquietudes de las trabajadoras, amas de casa, madres solteras no trabajadoras y madre soltera trabajadora, reclusa, ex reclusa, enfermas con el virus del VIH SIDA, entre otros casos que puedan presentarse.

b) Crear grupos femeninos de amas de casa.

c) Orientar a las trabajadoras a observar la legislación  vigente, a fin de hacer justa selección en los procesos de reordenamiento de la fuerza femenina.

d) Inculcar a las trabajadoras la necesidad de atender a las mujeres que ingresan al trabajo por primera vez, al objeto de que el mecanismo de la idoneidad demostrada, sea justa.

e) Divulgar los problemas que afecten a la mujer, trabajadora o no.

f) Hacer un plan de trabajo con actividades creativas con grupos de trabajadoras, ex reclusas,   madres solteras, enfermas del VIH, entre otras.

g) Combatir cualquier manifestación de discriminación hacia la mujer por razón de enfermedad, hijos, política, racial y religiosa, entre otras que puedan surgir, con el fin de que puedan desempeñarse en cargos de importancias, para los cuales están debidamente preparadas.

h) Orientar a las trabajadoras exigir a las administraciones un sistema permanente de adiestramiento con las mujeres de nuevo ingreso, de modo que domine, lo antes posible, las tareas asignadas, conforme a lo establecido en el Código de Trabajo.

i) Colaborar con el ICESI en la tarea de elevar los conocimientos síndicos-laborales de las trabajadoras.

j) Luchas porque se cumpla lo establecido en materia de maternidad de la mujer trabajadora, acorde a la legislación laboral vigente.

k) Presidir las Comisiones de trabajo relacionadas con asuntos de esta Secretaría.

l) Realizar labores relacionadas a esta materia.

                                                     CAPÍTULO VI

                 DE LAS DELEGACIONES PROVINCIALES Y  MUNICIPALES

                                                  SECCIÓN  PRIMERA

                                DE LA ESTRUCTURA  DE LAS DELEGACIONES

ARTÍCULO 31.- Que la estructura de las delegaciones es la siguiente:

a) Provincial: Delegado, Activista y Frente Femenino.

b) Municipio: Delegado, Activista y Frente femenino.

ARTÍCULO 32.- Que es función de las delegaciones provinciales y municipales pertenecientes al CUTC, desarrollar la actividad sindical independiente contenida en esta Carta Orgánica, los Estatutos y demás documentos rectores y los planes de trabajo emanados del Comité Ejecutivo Nacional,  adaptado al nivel competente..

ARTÍCULO 33.- Que las delegaciones  apoyarán en la orientación a los problemas de los trabajadores y velarán por el cumplimiento de los acuerdos y Resoluciones del CUTC.

ARTÍCULO 34.- Que las delegaciones provinciales constituyen los órganos de coordinación entre la nación y las provincias y entre éstas y sus municipios.

                                            SECCIÓN SEGUNDA

                              DE LAS FUNCIONES DEL DELEGADO

ARTÍCULO 35.- Que entre las funciones del delgado se encuentran:

a) Participar en las reuniones convocadas.

b) Cumplir y hacer cumplir el plan de trabajo correspondiente.

c) Visitar a los municipios y ver el cumplimiento de los planes en el terreno.

d) Recibir información sobre los problemas laborales de los municipios y darlos a conocer al Ejecutivo nacional.

e) Participar en Activos y Eventos al nivel  correspondiente.

f) Representar al CUTC en su territorio.

g) Exigir  el cumplimiento de los objetivos del CUTC.

h) Aplicar medida disciplinaria, creando Comisiones de trabajo, cuando se viole lo establecido en los documentos rectores del CUTC.

i) Adoptar los acuerdos y Resoluciones, conforme a lo establecido en la presente Carta Orgánica.

j) Cumplir los Estatutos y demás instrumentos rectores.

k) Las delegaciones provinciales cumplir el plan de trabajo asignado por el Comité Ejecutivo Nacional.

l) Las delegaciones municipales cumplir el plan asignado por el Comité Ejecutivo Provincial.

m) Trasladar al Comité Ejecutivo provincial las solicitudes de ingreso al CUTC, a fin de evaluar si las personas reúnen las condiciones para pertenecer al mismo.

n) Preparar a los miembros del CUTC en el conocimiento de la historia del movimiento obrero, el sindicalismo independiente y en la legislación laboral vigente.

o) Elaborar  trabajos monográficos, crónicas y artículos de contenido síndico-laboral, para publicar o presentar en eventos, donde se divulgue la situación provincial y municipal.

p) Imponer  medidas disciplinarias, siempre y cuando proceda, creando una Comisión  encargada de hacer una justa valoración del asunto.

q) Supervisar la provincia el funcionamiento de los municipios.

r) Exigir de los miembros del CUTC una conducta personal y ética acorde con los valores y principios proclamados por la organización.

s) Tratar  que los miembros del CUTC coticen, aunque sea en forma simbólica, y lo recaudado por este concepto  sirva a fines comunes. 

t) Otros inherentes a su cargo.

                                             SECCIÓN TERCERA

                               DE LAS FUNCIONES DEL ACTIVISTA

ARTÍCULO 36.- Que entre las funciones del activista se encuentran: 

a) Participar en las reuniones convocadas.

b) Pertenecer a las Comisiones  de trabajo a las cuales sea designado.

c) Llevar el control de las actas y acuerdos.

d) Hacer cumplir el plan de trabajo de su frente homólogo en el nivel municipal.

e) Llevar el control de la cotización.

f) Levantar acta de las reuniones y/o acuerdos tomados.

g) Control de los afiliados.

h) Responsabilizarse con el archivo y la correspondencia.

i) Otros inherentes al caro y que se presenten en la operatividad del trabajo.

                                            SECCIÓN CUARTA

                          DE LAS FUNCIONE DEL FRENTE FEMENINO

ARTÍCULO 37.- Que serán funciones del frente femenino.

a) Participar en las reuniones convocadas.

b) Cumplir su plan de trabajo y hacerlo cumplir en los municipios.

c) Llevar el control de las madres solteras, madres trabajadoras solteras, discapacitadas, enfermas con el virus del VIH SIDA, reclusa, ex reclusas, entre otras.

d) Instruir a las trabajadoras en la legislación laboral vigente.

e) En las zonas rurales dar atención especial a las trabajadoras, recogiendo sus inquietudes.

f) Atención a las jóvenes trabajadoras de nuevo ingreso.

g) Instruir a la mujer trabajadora en la Negociación  Colectiva, para que sus problemas aparezcan en los Convenios Colectivos de Trabajo de sus entidades.

h) Llevar le control de las mujeres con invalidez total y darles tratamiento.

i) Incorporar mujeres a planes de capacitación del CUTC.

j) Agrupar a las amas de casa en grupos, con el objeto de ser senminareadas sobre materia laboral y de seguridad social.

k) Atender a las mujeres trabajadoras por cuenta propia, respecto al cumplimiento de lo establecido en esta materia.

l) Otras relacionadas con este frente. 

                                                  SECCIÓN QUINTA                    

                            DE LAS SESIONES DE LAS DELEGACIONES

ARTÍCULO 38- Que las delegaciones se reunirán al menos, una vez al mes, en la cual levantarán actas y tomarán acuerdos, si procede.

ARTÍCULO 39.-Que las delegaciones celebrarán reuniones extraordinarias si es necesario, por revertir importancia el asunto a tratar.

ARTÍCULO 40.- Que las citaciones a las reuniones se harán con no menos de setenta y dos horas con antelación  a la misma, con los medios que propicien que  llegue a los afectados.

                                                     SECCIÓN SEXTA

DE LOS REQUISITOS PARA INTEGRAR EL APARATO DE DIRECCIÓN DE LAS DELEGACIONES

ARTÍCULO 41.- Que para ser miembro del Ejecutivo de las delegaciones del CUTC se requiere:

a) Estar afiliado en activo al CUTC, con dos años de antelación a la postulación.

b) Reunir las condiciones de reputación y probidad, para hacerse respetar por los miembros de su delegación.

c) Mostrar amor al CUTC, ser de ideas democráticas, sindicalistas y actuar en cumplimientos de las metas y proyecciones de nuestra organización, cumpliendo los deberes exigibles.

d) De reunir los requisitos anteriores contribuir con el CUTC a elevar y mejorar las condiciones laborales y vida de los trabajadores, a fin de hacer realidad el lema de la organización.

                                                CAPÍTULO VII

                        DE LOS PRINIPIOS DE ORGANIZACIÓN

ARTÍCULO 42.- Que los órganos del CUTC  se constituyen y desarrollan sus actividades amparados y teniendo como base de sustentación los principios  organizativos que les son inherentes, desde el, punto de vista del centralismo democrático, por lo cual:

a) Los miembros de los órganos de Dirección del CUTC se eligen y son designados desde la base, hasta la instancia superiores, de conformidad a la consagración del ejercicio del voto libre y secreto.

b) Bajo el principio de la doble subordinación los de las instancias inferiores están facultados para resolver sus asuntos, a la vez que deben someter a los Órganos Superiores los que competen a éstos.

c) Las directivas, lineamientos, acuerdos y Resoluciones de los Órganos Superiores se acatan por los inferiores, por ser de obligatorio cumplimento;  no obstante, si algún delegado no está de acuerdo con algo puede plantearlo y llevarlo  a análisis, en contra de lo acorado no cabe otra recurso.

d) Ningún miembros de cualquiera de los Órganos de Dirección  del CUTC puede ir en contra de lo  establecido  en la presente Carta Orgánica, Estatutos, Declaración de Principios y Código de Ética, entre otros documentos que puedan emitirse.

e) El mandato de los miembros elegidos por los Órganos de Dirección son revocables por electores, cuando no justifiquen la confianza depositada en ellos, o incurrieran en indisciplina grave.

f) En el seno de los Órganos de Dirección del CUTC rige la libertad de discusión, la diversidad democrática de intervenir en los debates; la subordinación de la minoría a la mayoría, con la libre expresión de criterios, ideas y opiniones, con pleno ejercicio de la crítica y la autocrítica.

ARTÍCULO 43.- Que los Órganos de Dirección del CUTC son de carácter nacional, provincial y municipal. El Órgano Superior del CUTC es el Comité Ejecutivo Nacional,  compuesto por el Secretario General, el Secretario General Adjunto y el resto de las Secretarías.

ARTÍCULO 44.- Que cada integrante y miembro del Comité Ejecutivo Nacional del CUTC ejercen sus funciones por el término de dos años, hasta la siguiente elección, en que pueden o no ser ratificados.

ARTÍCULO 45.- Que el CUTC cuenta con Delegaciones en las provincias donde  se encuentra activado, qaue en estos momentos son: Pinar del Río, Habana Campo, Ciudad de La Habana, Matanzas, Villa Clara, Sancti Spíritus, Camagüey, Holguín, Santiago de Cuba y Guantánamo.

ARTÍCULO 46.- Que se tendrá como elegido para cubrir un cargo en Órgano de Dirección del CUTC al candidato que obtenga la mayoría de los votos emitidos.

ARTÍCULO 47.- Que las Resoluciones y acuerdos adoptados por el CUTC tendrán que contar con la mayoría simple de los votos. A tales efectos el quórum se integra con la presencia de más de la mitad de los miembros.

                                                   CAPÍTULO VIII

                   DE LOS PRINCIPIOS Y VALORES ÉTICOS DEL CUTC

ARTÍCULO 48.- Que los principios y valores éticos fundamentales en que se sustentan los basamentos del CUTC sirven de pautas  de conductas a sus miembros, en las diferentes instancias de niveles, entre ellos:

a) Actuar con honradez, probidad y rectitud inherente a sus condiciones personales.

b) No tener manifestaciones de protagonismo, culto a la personalidad, ni endiosamiento, que son formas antidemocráticas y anti populares, aborrecidas y eliminadas por el CUTC.

c) Evitar vestigios de sensacionalismo o publicidad excesiva e incontrolada que conspire contra el principio de nuestra organización.

d) Combatir cualquier manifestación contraria a los principios democráticos, conformistas, caprichosa, superficiales, oportunista, derrotista, divisionista, irresponsable, entre otras que contradiga los preceptos contenidos en los documentos rectores del CUTC.

e) Inculcar en los miembros del CUTC la observancia de una conducta social y ética acorde  con las normas elementales de comportamiento y convivencia que los haga acreedores del respeto y confianza de sus conciudadanos.

f) Velar porque los acuerdos y Resoluciones adoptados sean  justos, transparentes, educativos y éticos, siempre en concordancia con los intereses sociales y sindicales del CUTC.

g) Prohibir la emisión de opiniones o pronunciamientos que expongan ideas, que provenga de  partidos políticos, organización o secta que no tengan carácter sindical u obrero.

h) Repudiar el surgimiento  de corrientes o tendencias adversas a los principios y valores del CUTC.

i) Oponerse a cualquier forma de conducta difamatoria, calumniadora, incidente, divisoria, machista, de maltrato a  miembros del CUTC, o  algún familiar.

j) Mantener una actitud recta, conforme a criterios propios y elementos objetivos y veraces, sin dejarse influir en  la toma de decisiones, o en la emisión del voto, por suposiciones o  situaciones  no sostenibles por la falta de pruebas.

k) Ser puntual en la asistencia a as reuniones y/o actividades.

l) Asumir como norma de conducta una absoluta discreción sobre los asuntos de trabajo y los tratados en las reuniones y sesiones de trabajo.

m) Repudiar la inmoralidad éticamente inaceptable, no previstas ni contempladas en los incisos anteriores.

n) El compromiso moral de los miembros del CUTC de rehusar las propuestas deshonrosas, o con ánimo de lucro, mediante la cual se trate de corromper  el espíritu de consagración a sus principios y valores éticos.

o) Otras que pudieran existir.

                                                        CAPÍTULO IX

                  DE LAS UNIDADES ORGANIZATIVAS ADSCRIPTAS AL CUTC

ARTÍCULO 49.- Que forman parte de la estructura organizativa del CUTC tres unidades básicas:

a) El Instituto Cubano de Estudios Sindicales Independientes (ICESI)

b) EL Buró de Asesoramiento Jurídico Laboral Independiente (BAJIL)

c) La Biblioteca Independiente Emilio Máspero.

                                            SECCIÓN PRIMERA

DEL INSTITUTO CUBANO DE ESTUDIOS SINDICALES INDEPENDIENTES

ARTÍCULO 50.- Que la función del ICESI radica en organizar e impartir seminarios y/o cursos de capacitación laboral, tanto en la esfera laboral como sindical, siendo sus principales actividades:

a) Realizar estudios sobre el sindicalismo independiente.

b) Impartir seminarios sobre el movimiento obrero y su lucha por la conquista y reivindicaciones laborales.

c) Elaborar  tesis sobre estudios socio-económicos, vinculados a la actividad laboral.

d) Hacer  planes de trabajo prácticos y doctrinales relacionados con la legislación laboral vigente.

e) Actualizar el Anteproyecto de Código de Trabajo, en concordancia con los adelantos jurídicos del mundo en materia de empleo, trabajo y seguridad social.

ARTÍCULO 51.- Que el ICESI estará presidido por un Director (a) y contará con un equipo de abogados.

                                              SECCIÓN SEGUNDA

 DEL BURÓ DE ASESORAMIENTO JURÍDICO INDEPENDIENTE LABORAL 

ARTÍCULO 52.- Que el BAJIL está integrado por los juristas laboralistas, quienes, conjuntamente con su Director (a) estarán prestos para ejercitar su trabajo como especialistas en materia de Administración de Justicia Laboral y tendrá entre sus funciones:

a) Asesorar a los trabajadores a quines se haya impuesto una medida disciplinaria y acuda al BAJIL en asesoramiento.

b) Confeccionar escritos de Demandas, Apelaciones Revisión y cuantos fueran necesarios de los casos vistos.

c) Participar en los juicios, de ser posible.

d) Asesorar en materia de trabajo y seguridad social, en relación a la causal de la medida disciplinaria.

e) Realizar estudios sobre los órganos competentes para administrar justicia laboral.

f) Actualizar el Anteproyecto de Código de Administración de justicia Laboral, a tenor de los avances en esta materia en el mundo.

ARTÍCULO 53.- Que el BAJIL estará presidido por un  Director o Directora.

                                                  SECCIÓN TERCERA

                  DE LA BIBLIOTECA INDEPENDIENTE EMILIO MÁSPERO

ARTÍCULO 54.- Que la Biblioteca Independiente Emilio Máspero tiene entre sus funciones:

a) Brindar atención al público.

b) Prestar servicios en  libros circulantes y el control de los mismos.

c) Mantener sin polvos el local.

d) Clasificar los libros.

e) Actualizar ediciones.

f) Otros.

ARTÍCULO 55.- Que al frente de la biblioteca estará un Director (a).

                                                  SECCIÓN CUARTA

DE LA DESIGNACIÓN DE LOS DIRECTORES DE LAS UNIDADES ADSCRIPTAS

ARTÍCULO 56.- Que las Unidades Adscriptas están subordinados al Secretario General o Secretaria General Adjuntas.

ARTÍCULO 57.- Que estará a cargo del Secretario General o Secretaria general Adjunta

 la designación de los directores de dichas unidades básicas adscriptas.

ARTÍCULO 58.- Que al requerirse demover algunos de los directores de dichas unidades debe ser por causas justificadas, a propuesta del Secretario General, o Secretaria general Adjunta, en reunión extraordinaria convocada al efecto y sometida a votación luego del debate y discusión de la causal, por acuerdo de la mayoría de los asistentes a dicha reunión.

ARTÍCULO 59.- Que de aprobarse la destitución quedará  suspendido del cargo, designando un sustituto, siempre contando con la anuencia y aprobación de los presentes. La designación se hará mediante Resolución fundamentada.

                                                    CAPÍTULO X 

           DE LOS DERECHOS Y  DEBERES DE LOS MIEMBROS DEL CUTC

                                               SECCIÓN PRIMERA

                         DE LOS DERECHOS DE LOS MIEMBROS

ARTÍCULO 60.- Que los miembros simples  o de algún  Órgano de Dirección del CUTC tiene derecho a:

a) Participar con voz y voto en las reuniones, asambleas, activos, congresos y demás sesiones de trabajo para la cual haya sido convocado.

b) Elegir o ser elegido como ejecutivo, para integrar cualquiera de los órganos de Dirección del CUTC, previo cumplimiento de los requisitos reglamentarios.

c) Elegir o ser elegido para participar en eventos de su organización y de  otras, previa autorización de su órgano de dirección.

d) Recibir los beneficios y disfrutar de los derechos  obtenidos por el CUTC, o se determine en la presente Carta Orgánica.

e) Denunciar a la prensa sindical independiente, oído el parecer del Secretario General, o la o Secretaria general Adjunta, hechos anómalos con pruebas irrefutables, por su arbitrariedad e injusticia notoria que requiera ser divulgado.

f) Cuestionar los órganos de dirección del CUTC que no cumplan sus deberes, o de los dirigentes que por su irregular actuar han  quebranten  los principios y valores éticos y/o recogidos en sus documentos rectores.

g) Exigir su participación personal en  decisiones sobre su trabajo o actuación cívica.

h) Proponer lo que estime de interés colectivo, o para mejorar la organización,  las condiciones de trabajo o de vida de los trabajadores.

i) Exigir el cumplimiento de la presente Carta Orgánica, cuando algún miembro la viole.

j) Decidir con su voto las proposiciones o consultas hechas en diferentes reuniones y/o asambleas, tanto Activos como Congresos.

k) Solicitar datos e informes a quienes corresponda suministrarlos.

l) Quejarse cuando corresponda,  apoyando sus fundamentos sobre una base honrada y dentro del fraternalismo sindical.

m) Recibir informaciones sobre las actividades del CUTC.

n) Protestar, guardando el debido respeto en el lenguaje y en las gesticulaciones.

o) Defenderse acorde a lo establecido en la presente Carta Orgánica.

p) Otras que se pudieran requerir.

                                                   SECCIÓN SEGUNDA 

                               DE LOS DEBERES DE LOS MIEMBROS

ARTÍULO 61.- Que los miembros del CUTC tiene el deber de:

a) Servir a la organización en todos los órdenes, actuando a favor del cumplimiento de los plantes de trabajo,  metas y cuantas tareas correspondan con su compromiso contraído con el CUTC.

b) Perseverar en el crecimiento de la economía, la ciencia, la cultural, la producción, el deporte, entre otros, como medio de lucha por elevar el nivel cultural y de vida de los trabajadores.

c) Elevar el nivel técnico, cultural y calificación de los trabajadores en la esfera síndico-laboral.

d) mantener una conducta personal acorde con los principios y valores éticos consagrados en los documentos rectores del CUTC y en la presente Carta Orgánica. 

e) Participar en las reuniones con puntualidad y cumplir con los documentos rectores del CUTC (Estatutos, Carta Orgánica, Declaración de Principios, Código de Ética, entre otros que pudieran emitirse).

f) Trabajar a favor  de los fines y objetivos del CUTC y en su fortalecimiento general, combatiendo las manifestaciones en contra del mismo.

                                             CAPÍTULO XI

                             DE LA AFILIACIÓN AL CUTC

ARTÍCULO 62.- Para afiliarse al CUTC resulta indispensable:

a) Interesar la planilla de solicitud habilitada al efecto, llenarla y devolverla  debidamente firmada.

b) No tener antecedentes penales que menoscaben su condición moral como persona o trabajador.

c) Acompañar las certificaciones, avales o recomendaciones que acrediten sus condiciones personales.

d) Ser admitido en consecuencia a su solicitud de afiliación.

e) Satisfacer cualquier otro requisito de orden interior.

ARTÍCULO 63.- Que en caso de ser rechazada la solicitud de afiliación el CUTC no está obligado a dar explicaciones respecto a dicha negativa.

ARTÍCULO 64.- Que todo afiliado debe acatar lo plasmado en la presente Carta Orgánica y restantes documentos rectores y cumplir fielmente sus contenidos.

                                               SECCIÓN PRIMERA

                     DE LOS DERECHOS DE LOS AFILIADOS

ARTÍCULO 65.- Que los afiliados al CUTC tendrán los siguientes derechos:

a) Recibir los beneficios obtenidos por la acción del CUTC.

b) Exigir el cumplimiento de esta Carta Orgánica, ajustándose a lo que se determine al efecto.

c) Elegir o ser elegido como miembro de cualquiera de los órganos de Dirección del CUTC, previo el cumplimiento de los requisitos reglamentados y de conformidad con sus condiciones, historial, aptitudes, entusiasmo y disposición.

d) A quejarse o criticar, sobre una base de honradez, transparencia y fraternidad sindical.

e) Exigir su participación personal  cuando se pretenda adoptar alguna decisión sobre su persona o su trabajo.

f) Señalar a quienes infrinjan  preceptos reglamentarios establecidos mediante la presente Carta Orgánica, previa aportación de pruebas.

g) Defenderse, de acuerdo a la presente Carta Orgánica.

h) Protestar guardando la debida compostura en el lenguaje y en la gesticulación.

i) Participar en las actividades organizadas por el CUTC.

                                            SECCIÓN SEGUNDA

                          DE LOS DEBERES DE LOS AFILIADOS

ARTÍCULO 66.- Que son deberes de los afiliados:

a) Actuar animado con espíritu de trabajo, a favor de las metas y tareas del CUTC y en la consecución de sus objetivos concretos.

b) Cumplir las responsabilidades contraídas con la organización, desempeñando debidamente las tareas asignadas, guardando una estricta disciplina y evitando problemas injustificados.

c) Mantener una conducta personal acorde con los principios y valores éticos preconizados por el CUTC.

d) Observar la más puntual asistencia a las reuniones y demás actividades.

e) Elevar el nivel técnico y cultural, su calificación y preparación educacional.

f) Luchar por las reivindicaciones y beneficios de los trabajadores.

g) Combatir las manifestaciones injustas contra el CUTC o algunos de sus miembros.

h) Combatir ataques injustos contra el CUTC, Trabajadores y afiliados.

i) Cumplir la presente Carta Orgánica y el resto de los documentos rectores del CUTC y los acuerdos y Resoluciones emitidas por los Órganos de Dirección, en lo que concierna a los afiliados.

                                                   SECCIÓN TERCERA 

                        DE LAS OBLIGACIONES DE LOS AFILIADOS AL CUTC

ARTÍCULO 67.- Que son obligaciones de los afiliados Al CUTC (Incluyendo a los miembros de Dirección, a cualquier instancia):

a) Cumplir  y hacer cumplir lo dispuesto en la presente Carta Orgánica, en los Estatutos y demás documentos rectores del CUTC y  los acuerdos adoptados.

b) Respetar  a sus compañeros.

c) Proveerse del carné de identificación del CUTC y llevarlo a las actividades sindicales, cuando lo posea.

d) Reunir las condiciones  suficientes como para hacerse respetar a través de su persona y actuación.

e) Aceptar y cumplir cualquier comisión para la que fuere designado.

f) Ejercer sus derechos, ajustándose a la forma reglamentada.

g) Mantenerse actualizado de la situación de los sindicatos,  noticias y órganos de publicidad y prensa, respecto a los acontecimientos nacionales e internacionales de carácter laboral.

No hacer manifestaciones públicas en su carácter de afiliado al CUTC, si no ha sido previamente autorizado por el Comité Ejecutivo correspondiente. No desconocer la competencia y personalidad del CUTC en cualquier asunto relacionado con el trabajo sindical, ni realizar acto alguno que signifique desconocimiento o menoscabo de la autoridad sindical, a reserva de lo que establezca al respecto la presente Carta Orgánica.

                                                    CAPÍTULO XII

       DE LAS LICENCIAS, SUSTITUCIONES, RENUNCIAS Y REMOCIONES

                                              SECCIÓN PRIMERA

                                               DE LAS LICENCIAS

ARTÍCULO 68.- Que los Secretarios del Comité Ejecutivo, a cualquier instancia, y los miembros y/o afiliados a Comisiones de Trabajo podrán solicitar autorización para obtener una licencia temporal en el cargo que desempeña, por un término no mayor de dos meses, cuando concurran algunas de las siguientes circunstancias:

a) Enfermedad o accidente.

b) Incompatibilidad temporal con otras labores sindicales-

c) Incompatibilidad con otras labores en su centro de trabajo.

d) Vacaciones.

e) Asuntos propios y/o personales.

f) Otros que pudieran surgir.

ARTÍCULO 69.- Que en caso de cumplimiento del término de la licencia temporal el interesado podrá solicitar prórroga de la misa, con expresión del tiempo a disfrutar, exponiendo los motivos que lo obligan  y será facultad del Ejecutivo concederla o no.

                                               SECCIÓN SEGUNDA

                                             DE LAS SUSTITUCIONES

ARTÍCULO 70.- Que cuando por alguna circunstancia justificada el Secretario General del Comité Ejecutivo, o la Secretaria General Adjunta,  estuviere ausente de sus obligaciones, temporalmente será sustituido por el Asesor Jurídico, con las facultades inherentes al cargo y cuando éste fuere el ausente lo sustituirá la  responsable de la Secretaría de Religión divulgación y prensa.

ARTÍCULO 71.- Que siempre que sea necesario sustituir a algún miembro del Ejecutivo no mencionado en el Artículo anterior,  se designará por el Ejecutivo el que le sigue en el orden establecido en el artículo 7 de la presente.

ARTÍCULO 72.-Que si al expirar un a licencia, o su prórroga, el interesado no reporta su regreso, el Secretario General o la Secretaria General Adjunta convocarán reunión extraordinaria para designar al sustituto, por el tiempo que falta para cubrir el período para el que fue electo.

                                                SECCIÓN TERCERA

                                              DE LAS REMOCIONES

ARTÍCULO 73.- Que cualquier Secretario, Delegado o miembro de alguna comisión de trabajo es removible del cargo cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Deslealtad o infidelidad a la Organización.

b) Falta de probidad en el ejercicio de su cargo.,

c) No cumplir sus obligaciones sindicales.

d) Prisión por delitos infamantes.

e) incompetencia.

f) Negligencia.

g) Indisciplina grave.

h) Otros causales que pudieran surgir.

ARTÍCULO 74.- Que los afiliados que desempeñen cargos sindicales son removibles por acuerdos  de los órganos de dirección del CUTC que los nombraron, sin más requisitos que los señalados en esta Carta Orgánica.

                                               SECCIÓN CURTA

                                               DE LA RENUNCIA

ARTÍCULO 75.- Que cualquier miembro del CUTC, con o sin cargo de dirección, puede renunciar en el momento que lo estime conveniente, por escrito, sin necesidad de exponer sus motivos. La renuncia será aceptada desde el momento de la entrega de la solicitud. Se informará al  Comité Ejecutivo para proceder como se requiere en esos casos.

                                                     CAPÍTULO XIII

                            DE LA APLICACIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA

ARTÍCULO 76.-Que  al ser de conocimiento del Secretario General, o de la Secretaria General Adjunta de las violaciones siguientes, será aplicado el Código de Ética:

a) Incurrir en  delito o falta por el cual incumpla sus obligaciones.

b) Infringir  algún precepto legal o Estatutario.

c) Mantener una conducta impropia e indigna que  lesione la organización o atente contra sus principios  o valores éticos.

d) Violar  promesas prestadas o deber impuesto.

e) Violar el Código de Ética, los Estatutos o Carta Orgánica, u algún otro documento rector.

ARTÍCULO 77.- Que ante las causales establecidas en el Artículo anterior se convocará a una reunión extraordinaria a la cual deberá asistir y participar el Comité Ejecutivo, para el examen, depuración y delimitacion  las responsabilidades pertinentes, a cuyo efecto designará una Comisión de Ética entre sus integrantes, compuesta por tres miembros elegidos democráticamente entre su colectivo  y aprobado por los concurrentes, facultada para instruir y resolver el expediente disciplinario  iniciado contra el supuesto trasgresor.

ARTÍCIULO 78.- Que con independencia de esta Comisión se tome en cuenta el grado de entidad y participación en el hecho punible;  valorará la imposición de la medida disciplinaria, la naturaleza de la infracción, las circunstancias recurrentes, los antecedentes personales del acusado, los móviles de su conducta, la importancia y cuantía del daño causado, la trascendencia  y la inclinación al arrepentimiento apreciado en el inculpado.

ARTÍCULO 79.- Que conforme a lo establecido en el vigente Código de Ética, el cual forma parte integral de la presente Carta Orgánica, notificará al inculpado de la Resolución emitida por la Comisión de Ética actuante.

ARTÍCULO 80.-. Que en caso de aplicarse alguna medida disciplinaria el inculpado podrá poner Recurso de Apelación ante el Secretario General, o la Secretaria General Adjunta, cuya decisión será definitiva e irrevocable, con obligatorio cumplimiento.

                                                        CAPÍTULO XIV

                     DE LAS QUEJAS Y RECLAMACIONES DE LOS AFILIADOS

CAPÍTULO 81.- Que ningún afiliado al CUTC podrá presentar quejas por reclamaciones no ajustadas a lo establecido, así como tomar líneas de conducta sin recibir del Comité Ejecutivo las instrucciones al efecto.

ARTÍCULO 82.- Que en vista de la reclamación el Secretario General, o la Secretaria General Adjunta,  la pondrá en conocimiento del Comité Ejecutivo, encargado de considerar el asunto y si lo estimare justo hacer las gestiones  para su solución, informando por escrito a la Secretaría que le concierne la cuestión, para notificar al afiliado el resultado de su decisión.

ARTÍCULO 83.- Que en caso de que el Comité Ejecutivo estime improcedente la queja o reclamación, fallará comunicándolo por escrito a la Secretaría competente, o asignada, y al interesado su Resolución definitiva y sus fundamentos.

ARTÍCULO 84.- Que si el Comité Ejecutivo que examina reclamación aprecia la necesidad de consultar la misma, elevará el problema a las autoridades jurídicas asesora que entienda  y una vez recibido el informe procederá de acuerdo a lo  procedente.

                                                     CAPÍTULO XV

                                              DE LAS ELECCIONES

ARTÍCULO 85.- Que con el propósito de cubrir democráticamente los cargos de la nomenclatura del Comité Ejecutivo del CUTC, serán celebradas elecciones cada dos años, en Congreso y  de no ser posible éste  en el Activo nacional, previo activos provinciales.

ARTÍCULO 86.- Que el período electoral se ajustará a las circunstancias y contexto actual.

ARTÍCULO 87.- Que en asamblea o Activos previos se proponen o ratifican los actuales cargos, o se proponen nuevos, cuyas propuestas se elevan al Activo nacional o al Congreso, quien decidirá el voto por la mayoría.

ARTÍCULO 88.- Que los dirigentes del CUTC están en igualdad de condiciones que el resto de los compañeros, en cuanto a sus posibilidades para ser propuestos.

ARTÍCULO 89.- Que los aprobados en el seno de los Activos o Congreso serán presentados en el pleno y comenzarán a funcionar lo antes posible.

                                                  CAPÍTULO XVI

                                DE LA REVOCACIÓN DE MANDATOS

ARTÍCULO 90.- Que el mandato podrá ser revocado cuando los propuestos no cumplan sus obligaciones, por las siguientes causales:

a) Incumplimiento e inoperancia de sus deberes y responsabilidades.

b) Cometer actos contrarios a los Documentos Rectores  del CUTC.

c) Renuncia.

d) Negligencia.

e) Actos delictivos que conlleven sanción penal,

f) Otros.

ARTÍCULO 90.-Que  en ese caso cesara inmediatamente el mandato y se elegirá una comisión encargada  de seleccionar la persona a ocupar dicho cargo,   hasta que se realice un Activo o Congreso donde sea ratificado o aprobada una nueva propuesta.

                                                 CAPÍTULO XVII

       DE LOS ESTATUTOS CONTENIDOS EN ESTA CARTA ORGÁNICA

ARTÍCULO 91.- Que los afiliados al CUTC  están en la obligación de conocer todos y cada uno de los Estatutos Insertos en la presente Carta Orgánica, la cual debe reproducirse en cantidades suficientes y propiciar que los afiliados  tenga un ejemplar de la misma, para su conservación y consulta como guía.

                                              CAPÍTULO XVIII

                    DE LA REFORMA DE ESTA CARTA ORGÁNICA

ARTÍCULO 92.- Que  esta Carta Orgánica  podrá reformarse, total o parcialmente, cuando las condiciones ameriten la necesidad de adaptar la misma al contexto cubano, en las condiciones en las cuales se desenvuelve el CUTC, como sindicatos independiente e ilegal.

ARTÍCULO 93.-. Que será competencia del Activo Nacional o el Congreso hacer los cambios  convenientes, para lo cual llevará a dichos eventos las modificaciones y/o adiciones y una vez aprobadas en el mismo proceder a su modificación.

                                                      CAPÍTULO XIV

                                       DE LA DISOLUCIÓN DEL CUTC

ARTÍCULO 94.-. Que el Consejo Unitario de Trabajadores Cubanos (CUTC) no podría ser disuelto mientras veinte afiliados deseen mantenerlo.

ARTÍCULO 95.- Que  podrá disolverse el  CUTC cuando acontezcan situaciones de fuerza mayor, ineludibles, o cesen las causas por las cuales fue constituida la organización, en cuyo caso dejará de ser ilegal, para inscribirse en el registro de Asociaciones y funcionar como un sindicato más.

ARTÍCULO 96.- Que en caso de disolución del CUTC su patrimonio será reintegrado a sus legítimos dueños o donantes.

                                       DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Que se derogan cuentas Resoluciones o acuerdos se opongan o contradigan lo que por la presente se prescribe.

SEGUNDA: Que esta Carta Orgánica comenzará a regir a partir del primero de mayo del presente año 2006.

DADA: En Ciudad de La habana,

A los 28 días del mes de enero del año 2006

Y para que conste, firman la presente la Secretaria General Adjunta y el Asesor Jurídico, en nombre y en representación del Consejo Unitario de Trabajadores Cubanos.
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Pedro Pablo Álvarez Ramos                          Dra. Maybell Padilla Pérez

Secretario General                                          Secretaria General Adjunta

Cumpliendo Privación de Libertad

                                                                          Directora del Buró de Asesoramiento

                                                                           Jurídico independiente Laboral

                                                                           (BAJIL)
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                       Dr. Francisco Leblanc Amate

                       Asesor Jurídico

                       Director del Instituto Cubano de Estudios Sindicales Independientes

                       (ICESI)

¡POR LA UNIDAD, EL DERECHO, LA LIBERTAD Y EL BIENESTAR DE LOS TRABAJADORES!

